
Semfyc,Semergen y SEMG 

Primaria pide acabar con los 

visados de fármacos 
Semfyc, Semergen y SEMG hacen frente común para evitar las trabas a la prescripción de nuevos 

anticoagulantes y tildan los visados de "anacrónicos  
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Las tres sociedades de primaria, Semfyc, Semergen y SEMG,han hecho frente común en contra de las 

trabas impuestas por siete autonomías para la prescripción de nuevos anticoagulantes orales. Se trata 

concretamente de Asturias, Cantabria, La Rioja, Aragón, Canarias y las dos Castillas que, con diversas 

fórmulas, no permiten al médico de atención primaria prescribir estos fármacos y exigen visado y una 

derivación previa a otros facultativos.  

Ésta no es la primera vez que las sociedades de primaria se unen en esta batalla, para la que cuentan 

con el apoyo de las sociedades de Hematología, Cardiología y Medicina Interna, que también reivindican 

libertad en todas las autonomías para que sea el médico de familia el que decida optar o no por los 

nuevos anticoagulantes orales en lugar del sintrom. De hecho, las tres sociedades de primaria reconocen 

que llevan ya un año alertando de esta situación que, en su opinión, "quiebra la equidad" y pone a 

determinados pacientes, para los que estarían indicados los nuevos fármacos, en riesgo "porque la 

derivación a otros especialistas puede retrasar varios meses el inicio de sus tratamientos, con el riesgo 

que esto conlleva". Además, recuerdan que ese riesgo se traduce "en ictus, y la prevención de un ictus es 

más barata que su tratamiento". 

Con todo, la reivindicación de esta mañana de las sociedades de primaria fue más allá de los 

anticoagulantes. Los presidentes de las tres sociedades, José Luis Llisterri (Semergen), Josep Basora 

(Semfyc) y Benjamín Abarca (SEMG) aprovecharon la ocasión para reclamar la desaparición del sistema 

de visado para los medicamentos, que calificaron de anacrónico y economicista.  

Abarca afirmó al respecto que "es una traba burocrática", Basora lo tildó  "de atraso sin sentido que 

perjudica a la profesionalidad del médico de familia" porque no se lesexigen a otros profesionales, y 

Llisterri abogó por la "universalización de la prescripción en atención primaria", sin fármacos vetados para 

los médicos de familia "porque uno debería poder prescribir lo que está aprobado y, si España no se lo 

puede permitir, que no lo apruebe".� 



Según las tres sociedades un sistema de trabas como el actual no puede mantenerse porque atenta 

contra la profesionalidad del médico de familia, no es coherente con las promesas de capacidad de 

resolución en primaria y va en detrimento del paciente.   

 


